
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

 

PROCESO:   JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – PARA CORRECCIÓN DEL  

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO Y DE LA CÉDULA DE  

CIUDADANÍA  

SOLICITANTE:  HUBER ERNESTO DUCUARA LÓPEZ  

RADICACIÓN:  6300140030082022-00309-00 

 

Revisada la solicitud que antecede, procedente de la 

coordinadora de archivos de identificación de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil de Bogotá, el despacho NO ACCEDE AL 

PEDIMENTO, por cuanto en éste proceso no se ha emitido la 

sentencia que en derecho corresponda.  

 

Consecuente a ello, se le aclara a dicha Registraduría que lo 

solicitado dentro del presente asunto a través del auto fechado 

el 30 de junio de 2022 (oficio No. 779 del 14/10/2022) fue 

oficiarles para que, si a bien lo tienen, se pronuncien sobre 

los hechos y pretensiones de la demanda de la referencia.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad. 

EXPÍDASE Y REMÍTASE el oficio correspondiente.  

 

Finalmente, como la Notaría Única del circulo de Riofrio, 

Valle, indicó que actualmente no maneja ningún tipo de Registro 

Civil, por cuanto los archivos fueron enviados a la 

Registraduría de Este Municipio, SE ORDENA oficiar a la 

REGISTRADURÍA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL DEL MUNICIPIO DE 

RIOFRIO VALLE para los mismos fines dispuestos en el numeral 

segundo de la parte resolutiva del auto fechado el 30 de junio 

de 2022.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad. 

EXPÍDASE Y REMÍTASE el oficio respectivo al correo electrónico 

riofriovalle@registraduria.gov.co.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                      

 

 

 

mailto:riofriovalle@registraduria.gov.co


 

P.A.R.V. 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

16 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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